DIRECCION ADMINISTRATIVA FINANCIERA REFERENDUM
INSTITUTO DE INVESTIGACION, CAPACITACION Y c/—\ 05
PROMOCION POLITICO ELECTORAL aEmmam——

LA DECISION ES TUYA

M emorando Nro. CNE-DAF-2026-0009-M
Quito, 13 de enero de 2026

PARA: Mg. Pablo Xavier Sudrez Jaramillo
Director Ejecutivo, Encargado

ASUNTO: Aprobacién Plan Anual de Contrataciones - PAC 2026

Antecedentes:

El articulo 77 de la Ley Orgdnica Electoral y de Organizaciones Politicas de la Republica
del Ecuador, Cédigo de la Democracia, establece que: El Instituto de Investigacion,
Capacitacién y Promocién Politico Electoral estard bajo la responsabilidad del Consejo
Nacional Electoral que normard su funcionamiento. Se guiard por los principios de
publicidad, transparencia, equidad, interculturalidad, paridad de género, pluralismo,
celeridad y probidad.

El Instituto tendrd como finalidad el andlisis politico electoral, el andlisis académico y el
fomento de la cultura democrética de la ciudadania. Ademads, promoverd mecanismos de
cooperacién internacional e interinstitucional para el cumplimiento de sus fines.

El Instituto promoverd la formacién civica y democréitica de los ciudadanos y en las
organizaciones politicas, transversalizando los enfoques de interculturalidad, género,
intergeneracional y de movilidad humana. Fomentar4 la participacién activa de mujeres y
jovenes en la politica.

El Instituto dispondréd de asignacidn presupuestaria propia, que se encontrard incluida en
la asignacién prevista en el Presupuesto General del Estado para el Consejo Nacional
Electoral.

El articulo 355 de la Ley Orgénica Electoral y de Organizaciones Politicas de la
Reptiblica del Ecuador, Cédigo de la Democracia, menciona que, el Consejo Nacional
Electoral distribuird estos recursos de la siguiente forma: “ y, el quince por ciento para el
Instituto de Investigacién y Andlisis Politico Electoral cuyo funcionamiento estard a
cargo del Consejo Nacional Electoral.

Al menos el cincuenta por ciento de los recursos recibidos serd para la formacién y
capacitaciéon de nuevos lideres, la formacién politica de mujeres, jovenes, o de sus
afiliados o adherentes; o, la formacién en teméticas relacionadas con grupos de atencioén
prioritaria, la promocién de la plena paridad de género, la erradicacién de la violencia
contra las mujeres y el fortalecimiento del liderazgo de mujeres y jovenes en sus distintos
dmbitos de accién. El porcentaje restante deberd destinarse a publicaciones,
investigaciones, o el funcionamiento institucional. Las organizaciones politicas no
destinardn mds del treinta por ciento de los recursos recibidos para funcionamiento
institucional. El Consejo Nacional Electoral verificard el cumplimiento de estos
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porcentajes.

Los movimientos politicos que hubiesen alcanzado el porcentaje establecido, podran
utilizar los recursos que no sean destinados en la formacién y capacitacién de nuevos
lideres, al cumplimiento de los requisitos establecidos para tener los derechos y
obligaciones de los partidos.

El articulo 22 de la Ley Organica del Sistema Nacional de Contratacién Publica prevé:
"Necesidad y planificacién.- El 6rgano administrativo requirente de la entidad
contratante, con el objetivo de satisfacer y cumplir con los objetivos, metas y demandas
institucionales, de acuerdo con sus competencias y atribuciones, realizard la
identificacion de la necesidad de contratacion.

Esta necesidad servira para la formulacién del Plan Anual de Contratacién -PAC-, que se
elaborard y publicard a través del Portal de Contratacion Publica hasta el 15 de enero de
cada afio. El PAC serd fijado para el afio fiscal con las contrataciones a realizarse, salvo
que la Ley expresamente indique que para algin tipo de contratacién no se requiera esta
publicacién. Las entidades contratantes podran modificar el PAC, a través de una
actuacion administrativa debidamente motivada

El articulo 64 del Reglamento General a la Ley Orgéanica del Sistema Nacional de
Contrataciéon Publica establece: “El Plan Anual de Contratacién PAC detallard la
siguiente informacién:

1. Los procesos de contratacion que se realizardn en el afio fiscal;

2. Descripciéon detallada del objeto de contratacién que guarde concordancia con el
codigo del clasificador central de productos, CPC; para que los proveedores puedan
identificar las obras, bienes, servicios o consultoria a contratarse;

3. El presupuesto estimativo de los bienes, servicios u obras a adquirir o contratar; y,

4. El cronograma de implementacién del Plan. (...)”

Con memorando Nro.CNE-DNPGE-2026-0001-M, de 12 de enero de 2026, el Director
Nacional de Planificacién y Gestion Estratégica, remite al Director Ejecutivo, Encargado
del Instituto de la Democracia, la Matriz de la Planificacién Operativa Anual 2026 del
Instituto de la Democracia, el cual servird de insumo para la definicién del Plan Anual de
Contratacién 2026.

Desarrollo:
El Plan Inicial Anual de Contrataciones PAC 2026, se elaboré conforme a la Matriz de la
Planificaciéon Operativa Anual 2026 del Instituto de la Democracia, y de acuerdo a los

lineamientos dados por la Direccién Ejecutiva.

Por lo expuesto y conforme a lo previsto en el articulo 22 de la Ley Orgénica del Sistema
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Nacional de Contratacién Publica, en concordancia con el articulo 64 del Reglamento
General a la Ley, sirvase encontrar adjunto el Plan Anual de Contratacién Inicial del
Instituto de la Democracia del afio 2026, para su respectiva revisiéon y aprobacién, y
posterior envio a la Direccién Nacional de Asesoria Juridica a fin de que proceda con la
elaboracidn de la resolucion respectiva, previa publicacién en el portal de compras
publicas

Atentamente,

VALERI A G SSELE
PAVON VI LLACRES

A
Mgs. Valeria Gissele Pavon Villacrés
DIRECTORA NACIONAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA

Anexos:
- PAC INICIAL 2026-signed-signed.pdf

NUT: CNE-2026-3734
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